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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 200 
 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
En atención a que Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda, allegó el dictamen 
de pérdida de calificación laboral realizada al demandante y que obra en el expediente virtual, el 
Juzgado conforme lo dispuesto en el artículo 228 del CGP, aplicable por analogía en materia 
laboral, procede a ponerlo en conocimiento a las partes para lo de su cargo. 
 
De otra parte, el despacho a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 231 del 
CGP, se procede a reprogramar la audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L. y S.S. para el 13 
de marzo de 2024, a las 11:00 a.m. 
 
 
Por lo antes expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: PONER en conocimiento de las partes el anterior dictamen allegado por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda, para lo de su cargo. 
 
Segundo: SEÑALAR el día 13 de marzo de 2024, a las 11:00 a.m., para realizar la audiencia de 
trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.L. y S.S.  
 

NOTIFIQUESE 
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